
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-010-2019-00142-01 

Actor:    ALMA NURY GOLONDRINO 

Demandado:      DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 154    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por el departamento del Cauca, contra la Sentencia N° 82 del 30 de junio de 

20211. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que accede parcialmente a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por el departamento del Cauca, 

contra la Sentencia N° 82 del 30 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

                                                           
1 Repartido a este Tribunal, mediante acta del 5 de abril de 2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2017-00337-01 

Actor:    COLPENSIONES 

Demandado:      LIBIA NUR VELASCO ALEGRÍA 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 155    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 006 del 26 de enero de 

2022. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de enero de 2022, profirió 

sentencia en la que niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, contra la 

Sentencia N°006 del 26 de enero de 2022, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-010-2017-00176-01 

Actor:    CRISTIAN DAVID LÓPEZ CASTRO 

Demandado:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 156     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 109 del 5 de agosto de 

20211. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 5 de agosto de 2021, 

profirió sentencia en la que niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 109 del 5 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

                                                           
1 Repartida a este Despacho mediante acta del 6 de abril de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:            
Medio de control: 
Demandante: 
Demandado: 
   
 
Auto Interlocutorio No. 157 

Concede recurso 

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la Sentencia N° 029 del 

17 de marzo de 2022. Dicha providencia se notificó vía correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. El escrito de 

apelación se remitió al correo de la Secretaría General de esta Corporación dentro 

del término. 

De conformidad con lo consagrado en el art. 247 modificado por el artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021, es procedente conceder la apelación. 

Por lo anterior, SE DISPONE: 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

Fundación Mundo Mujer, contra la Sentencia N° 029 del 17 de marzo de 2022, 

dentro del proceso de la referencia. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al H. Consejo de Estado para efectos de que 

se surta el respectivo recurso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Magistrado, 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 
 

 

 

19001 23 33 004 2019 00149 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
FUNDACIÓN MUNDO MUJER 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN 
 



Expediente:                
Medio de control: 
Demandante: 
Demandado: 
 

2 
 

190012333004 20170052100 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
INGENIO DEL CAUCA-INCAUCA 
MUNICIPIO DE CORINTO 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 
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División  De Sistemas De Ingenieria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

 
Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Expediente  19001 23 33 004 2022 00096 00 
Actor   DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
Demandado  MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 
   Acuerdo N° 2 del 28 de febrero de 2022 
Acción  VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL 
 
 
Auto Interlocutorio N° 158 
 
 
El Jefe de la Oficina Jurídica del departamento del Cauca en ejercicio de las 

facultades otorgadas por el señor Gobernador del departamento a través del 

Decreto 0306-02-2016, las cuales son conferidas constitucional y legalmente, 

demanda de esta Corporación, el estudio de validez del Acuerdo N° 2 del 28 de 

febrero de 2022 “POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL ALCALDE 

MUNICIPAL DE GUAPI-CAUCA, PARA CELEBRAR CONTRATOS Y 

CONVENIOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, expedido por el Concejo 

de Guapi. 

 

Señala en su demanda, que el mencionado acuerdo viola los artículos: 313 

numeral 3°, 315 numerales 3 y 9 de la Carta Política, 11 y 25 numeral 11 de la Ley 

80 de 1993 y 91 literal d numeral 5 de la Ley 136 de 1994. 

 

Por encontrarse formalmente ajustada a Derecho, se DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, fíjese el 

negocio en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales, la 

Procuradora Judicial en Asuntos Administrativos y cualquier otra autoridad o 

persona podrá intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad o 

legalidad del acto y solicitar la práctica de pruebas. 

 

SEGUNDO: Comuníquese al señor alcalde municipal de Guapi (Cauca) y al 

presidente del concejo de esa localidad, la admisión de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Expediente 190012333004 2022 00096 00 
Actor  DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
Demandado MUNICIPIO DE GUAPI (CAUCA) 
Acción  VALIDEZ DE ACUERDOS MUNICIPALES 

 

 

 

El Magistrado, 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2018-00324-01 

Actor:    HORACIO VELASCO CERÓN 

Demandado:      MUNICIPIO DE POPAYÁN 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 159    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 12 del 7 de febrero de 2022. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 7 de febrero de 2022, profirió 

sentencia en la que niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 12 de 7 de febrero de 2022, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2019-00023-01 

Actor:    HUMBERTO BALANTA POLO 

Demandado:      UGPP 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 160    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la UGPP, contra la Sentencia N° 221 del 16 de diciembre de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 16 de diciembre de 2021, 

profirió sentencia en la que accede a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la UGPP, contra la Sentencia 

N° 221 del 16 de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2020-00090-01 

Actor:    MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL 

Demandado:      COLPENSIONES  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 161    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 199 del 25 de noviembre de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 25 de noviembre de 2021, 

profirió sentencia en la que niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 199 del 25 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2020-00069-01 

Actor:    NELY ALEGRÍA DE JESÚS 

Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 162    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la Nación-Ministerio de Educación-FNPSM, contra la Sentencia N° 218 

del 16 de diciembre de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 16 de diciembre de 2021, 

profirió sentencia en la que accede a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Educación-FNPSM, contra la Sentencia N° 218 del 16 de diciembre de 2021, proferida 

por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

003ca48aa40ba6f3a07428192300de848748c1a7be9d8499b2a8d4f4d14647c8 

Documento generado en 18/04/2022 04:04:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2018-00041-01 

Actor:    VICTOR MANUEL RODRÍGUEZ Y OTROS 

Demandado:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 163    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 244 del 13 de diciembre de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 13 de diciembre de 2021, 

profirió sentencia en la que niega las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 244 del 13 de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a98bc7db9fed0bb00ccd77804b62d8090a919b5f89aa6d7b5d832dd15f1458c7 

Documento generado en 18/04/2022 04:04:34 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-010-2016-00248-01 

Actor:    WILLIAM CASTRO BERMÚDEZ Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 164    

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la Nación-Ministerio De Defensa-Ejército Nacional contra la Sentencia 

N° 137 del 29 de septiembre de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 29 de septiembre de 2021, 

profirió sentencia en la que accede a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.   

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional, contra la Sentencia N° 137 del 29 de septiembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 



División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68cec28b7effca8f08d99bfb4dae9a116f312ccaa1a1e2505bbb8f575b705fc9 

Documento generado en 18/04/2022 04:05:05 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:           19001-23-33-002-2015-00435-00. 

Demandante:            WILLIAM HERNAN ENRIQUEZ SANTACRUZ. 

Demandado:             NACIÓN- MINEDUCACIÓN-FOMAG 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

Con providencia de 11 de noviembre de 2021, el H. Consejo de Estado, 

decidió confirmar la sentencia proferida el 3 de octubre de 2018 por este 

Tribunal, en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Por tal motivo se estará a lo resuelto por el Superior, ordenando el archivo 

del expediente.  

 

Se DISPONE: 

 

1.-ESTESE a lo resuelto por el H. Consejo de Estado, en providencia de 11 de 

noviembre de 2021, a través de la cual decidió confirmar la sentencia 

proferida el 3 de octubre de 2018, por este Tribunal. 

 

2.- ARCHÍVESE el expediente dentro de los de su grupo, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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